
 IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD 
 RAD : 76-520-3184-002-2023-00627-00 

 
Constancia Secretarial. A despacho de la Señora Juez, la presente demanda, 
informándole que el termino para subsanar transcurrió en silencio. Es de advertir que 
el proceso pasa a despacho en la presente fecha, atendiendo que previamente se 
resolvieron asuntos con prelación legal de conformidad con el Decreto 2591 de 1991 
y Ley 1095 de 2006 Sírvase proveer, enero 19 de 2024, Palmira (V), Sírvase Proveer. 
Palmira, 19 de enero de 2024. 
 
 
NELSY LLANTEN SALAZAR  
Secretaria  

 
Palmira (Valle), diecinueve (19) de enero dos mil veinticuatro (2024). 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 111 
 

PROCESO: IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD 

RADICACIÓN: 76-520-3184-002-2023-00627-00 
 

                                Visto el informe secretarial que antecede, y como se observa que 

la parte actora no subsano la demanda en el término legal indicado, de conformidad 

con el artículo 90 inciso 4 del C.G.P. será rechazada la presente demanda, y se 

ordenará el archivo de la actuación. Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda IMPUGNACION DE LA PATERNIDAD, 

promovida por la señora KATHERINE ERAZO PERLAZA a través de apoderado 

judicial, tal como lo dispone el inciso 4º del artículo 90 del C.G.P. 

 

 SEGUNDO: ORDENAR EL ARCHIVO de la presente actuación una vez cancelada la 

radicación en los libros correspondientes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
MARITZA OSORIO PEDROZA.  
JUEZ 

 
 

 

 

 

 
AFC 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 

FAMILIA DE PALMIRA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO  DE 

FAMILIA DE PALMIRA 

 

En estado No  013 hoy notifico a las partes 

el auto que antecede (Art.295  del C.G.P). 

 

Palmira Valle, 22 de enero de 2024. 

 

La  Secretaria 

 

NELSY LLANTEN SALAZAR. 
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